
 

FORMATO MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

Entidad originadora: Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

Fecha (dd/mm/aa): 07/10/2021 

Proyecto de 
Decreto/Resolución: 

“Por la cual se modifica la Resolución 0624 de 2020, “Por la cual se 
adoptan reglas para la identificación y priorización de los municipios y 
distritos del país en los cuales se asignará el subsidio familiar de 
vivienda rural, bajo la modalidad de vivienda nueva en especie para la 
vigencia 2021”, en relación con los aportes de cofinanciación” 

1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU 
EXPEDICIÓN 
(Por favor explique de manera amplia y detallada: la necesidad de regulación, alcance, fin que se pretende y sus implicaciones 
con otras disposiciones, por favor no transcriba con considerandos) 

  
El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio en ejercicio de la competencia atribuida por el artículo 255 de la 
Ley 1955 de 2019, el Decreto 1341 de 2020 y la Resolución 0536 de 2020, lanzó en el año de 2020 la 
convocatoria “Vivienda Social para el Campo”, con la cual se busca identificar y priorizar los municipios y 
distritos del país en los cuales se asignará el subsidio familiar de vivienda rural, bajo la modalidad de 
vivienda nueva en especie para la vigencia 2021. 
 
La convocatoria fue lanzada mediante Circular 2020EE0099772 del 24 noviembre de 2020 y sus reglas 
fueron establecidas mediante Resolución 0624 de la misma fecha. 
 
Como producto de la misma se presentaron 434 propuestas de diversos municipios, siendo equivalente esta 
participación al 41,2% del total de las entidades territoriales, lo que permitió identificar una demanda para la 
identificación y priorización de los territorios en los cuales se asignará el subsidio, lográndose además la 
cofinanciación de los proyectos mediante los recursos gestionados por los entes participantes. 
 
No obstante, en el artículo 8º de la Resolución 0624 de 2020, se dispuso que los municipios que cofinancien 
los proyectos de vivienda nueva en especie objetos de esta convocatoria deberán hacer sus aportes al 
negocio fiduciario constituido por el Fondo Nacional de Vivienda – Fonvivienda. 
 
Al respecto es de anotar que de las propuestas enviadas por los municipios un alto porcentaje corresponde 
a recursos del Sistema General de Regalías, recursos que en virtud de su naturaleza jurídica y de las 
normas que los rigen no pueden ingresar al patrimonio autónomo creado por el Fondo Nacional de Vivienda 
– Fonvivienda. 
 
En efecto, así lo establece el artículo 27 de la Ley 2056 de 2020 cuando expresa: 
 

“Artículo 27. Giro de las regalías. Los órganos y demás entidades designadas como ejecutoras de 
recursos del Sistema General de Regalías deberán hacer uso del Sistema de Presupuesto y Giro de 
Regalías (SPGR) para realizar la gestión de ejecución de estos recursos y ordenar el pago de las 
obligaciones legalmente adquiridas directamente desde la cuenta única del Sistema General de 
Regalías a las cuentas bancarias de los destinatarios finales.  
 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección de Crédito Público y Tesoro Nacional 
adelantará los giros de los recursos del Sistema General de Regalías, observando los montos 
presupuestados, las disponibilidades de recursos en caja existentes y el cumplimiento de los 
requisitos de giro establecidos en la normativa vigente.  
 
Corresponde al jefe del órgano respectivo o a su delegado del nivel directivo o al representante legal 
de la entidad ejecutora, ordenar el gasto sobre apropiaciones que se incorporan al presupuesto de la 
entidad, en el capítulo independiente de regalías; en consecuencia, serán responsables fiscal, penal 



 

 

FORMATO MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

2 
 

y disciplinariamente por el manejo de tales apropiaciones, en los términos de las normas que regulan 
la materia. (…)” 

 
De esta manera se observa que existe la necesidad de modificar el artículo 8º de la Resolución 0624 de 
2020, permitiendo que los recursos de cofinanciación puedan o no ingresar al negocio fiduciario constituido 
por el Fondo Nacional de Vivienda – Fonvivienda, por lo que se propone cambiar el verbo rector “deberán” 
por el “podrán”, para de esta manera abrir la posibilidad de que los recursos gestionados no sean 
incorporados al patrimonio autónomo cuando exista norma que lo impida, como la atrás señalada. 
 
Finalmente, también se hace necesario que esos recursos no acrecentarán el patrimonio autónomo sean 
ejecutados a través de la estructuración prevista en la normatividad vigente para la estructuración de los 
proyectos, debido a que la naturaleza de los recursos es la que determina la normativa a aplicar. 
 

2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 
 (Por favor indique el ámbito de aplicación o sujetos obligados de la norma) 

El ámbito de aplicación del proyecto de resolución es nacional. 
 

3. VIABILIDAD JURÍDICA 
(Por favor desarrolle cada uno de los siguientes puntos) 

 
3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo 
 

 El artículo 51 de la Constitución Política de Colombia, en relación con el deber del Estado de 
promover el acceso a una vivienda establece que: “Todos los colombianos tienen derecho a vivienda 
digna. El Estado fijará las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho y promoverá 
planes de vivienda de interés social, sistemas adecuados de financiación a largo plazo y formas 
asociativas de ejecución de estos programas de vivienda.” 

 

 La Ley 3 de 1991, “Por la cual se crea el Sistema Nacional de Vivienda de Interés Social, se 
establece el subsidio familiar de vivienda, se reforma el Instituto de Crédito Territorial, ICT, y se 
dictan otras disposiciones” dispone en su artículo 6º: 
 
“Artículo 6°.Establézcase el Subsidio Familiar de Vivienda como un aporte estatal en dinero o en 
especie, que podrá aplicarse en lotes con servicios para programas de desarrollo de 
autoconstrucción, entre otros, otorgado por una sola vez al beneficiario con el objeto de facilitar el 
acceso a una solución de vivienda de interés social o interés prioritario de las señaladas en el 
artículo 5° de la presente ley, sin cargo de restitución, siempre que el beneficiario cumpla con las 
condiciones que establece esta ley. (…)”  
 

 El artículo 255 de la Ley 1955 de 2019 que dispuso que el Gobierno nacional diseñará un plan para 
la efectiva implementación de una política de vivienda rural. A partir del año 2020 su formulación y 
ejecución estará a cargo del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, por lo que será esa entidad 
la encargada de coordinar y liderar la ejecución de los proyectos de vivienda y mejoramiento de 
vivienda encaminados a la disminución del déficit habitacional rural. Para este efecto el Gobierno 
nacional realizará los ajustes presupuestales correspondientes, respetando tanto el Marco de Gasto 
de Mediano Plazo, así como el Marco Fiscal de Mediano Plazo, y reglamentará la materia. Así mismo 
estableció que a partir del año 2020 el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del Fondo 
Nacional de Vivienda “Fonvivienda”, administrará y ejecutará los recursos asignados en el 
Presupuesto General de la Nación en inversión para vivienda de interés social urbana y rural, en los 
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términos del artículo 6 de la Ley 1537 de 2012 o la norma  que lo modifique, sustituya o 
complemente, así como los recursos que se apropien para la formulación, organización, promoción, 
desarrollo, mantenimiento y consolidación del Sistema Nacional de Información de Vivienda, tanto 
urbana como rural. 
 

 El artículo 2.1.10.1.1.1.1 del Decreto 1341 de 2020, “Por el cual se adiciona el Título 10 a la Parte 1 
del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015 en relación con la Política Pública de Vivienda Rural”, dispuso 
que la formulación y ejecución de la política pública de vivienda rural y el diseño del plan para la 
efectiva implementación de la política de vivienda rural estará a cargo del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio. 
 
Esta política pública se formulará y ejecutará con la finalidad de coordinar y liderar la ejecución de los 
proyectos de vivienda y mejoramientos de vivienda encaminados a mejorar las condiciones de 
bienestar de la población ubicada en suelo rural y disminuir el déficit habitacional rural. 
 
El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio definirá mediante resolución los criterios de distribución 
de los recursos del Presupuesto General de la Nación asignados al Fondo Nacional de Vivienda 
(Fonvivienda) o la entidad que haga sus veces. De la misma manera, definirá los aspectos referentes 
al proceso de operación del subsidio familiar de vivienda rural, así como los municipios y grupos 
poblacionales en los cuales se podrán aplicar los recursos, y en su proceso de priorización tendrá en 
cuenta la población ubicada en las zonas con Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial y 
donde opere el Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito. 

 

 La Resolución 0536 de 2020 del MVCT adoptó la Política Pública de Vivienda de Interés Social 
Rural; la Metodología de Focalización; y reglamentó el SFVR en sus modalidades de Vivienda nueva 
de Interés Social Rural y Mejoramiento de Vivienda Rural. 
 

 La Resolución 0624 de 2020, “Por la cual se adoptan reglas para la identificación y priorización de los 
municipios y distritos del país en los cuales se asignará el subsidio familiar de vivienda rural, bajo la 
modalidad de vivienda nueva en especie para la vigencia 2021”. 

 
3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada 
 
       Todas las normas desarrolladas se encuentran vigentes. 
 
3.3. Disposiciones derogas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas  
 
       N/A 
 
3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del 

proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción) 
 
       N/A 
 
3.5 Circunstancias jurídicas adicionales  
 
      N/A 
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4. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere) 
(Por favor señale el costo o ahorro de la implementación del acto administrativo) 

Las disposiciones contenidas en el proyecto de resolución no causan por sí mismas un impacto económico para   el 
Estado o los particulares.  

 

5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere) 
(Por favor indique si cuenta con los recursos presupuestales disponibles para la implementación del proyecto normativo)  

Las disposiciones contenidas en el proyecto de resolución no causan por sí mismas un impacto presupuestal. 

 

6.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se 
requiere) 
(Por favor indique el proyecto normativo tiene impacto sobre el medio ambiente o el Patrimonio cultural de la Nación)  

 
Las disposiciones contenidas en el proyecto de resolución no causan por sí mismas un impacto medioambiental o 
sobre el patrimonio cultural de la Nación. 

7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos)  

 
Política Pública de Vivienda de Interés Social Rural y Metodología de Focalización, contenidas en los Anexos I y II, 
respectivamente, de la Resolución 0536 de 2020. 
 

ANEXOS:  

Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de 
incorporación en la agenda regulatoria  
(Firmada por el servidor público competente –entidad originadora) 

(Marque con una x) 

Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos de 
evaluación de conformidad) 

(Marque con una x) 

Informe de observaciones y respuestas  
(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y 
grupos de interés sobre el proyecto normativo) 

(Marque con una x) 

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de 
Industria y Comercio 
(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los 
mercados) 

(Marque con una x) 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo 
de la Función Pública 
(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite) 

(Marque con una x) 

Otro  
(Cualquier otro aspecto que la entidad originadora de la norma considere relevante 
o de importancia) 

(Marque con una x) 

 
Aprobó: 
 
 
 
JUAN CARLOS COVILLA MARTÍNEZ    SARA PIÑEROS CASTAÑO 
Jefe de la oficina Asesora Jurídica     Directora de Vivienda Rural  

 


